
D E C R E T O m b DE J U N I O DE 騰. 

Artículo 2. ° 

A cada colono se le expedirá 
una cédula especial que servirá du-
rante un ano contado desde 1. ° de 
Diciembre, y se renovará en ei de 
T̂T -»； / i r v i K T 1 ÎA r 11 O H -
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lares á que se refiere el art . 1. ° y 
devengarán en su expedición dos rea-
les fuertes, de Jos cuales paga /á una 
mitad el pat rono y la otra podrá des-
contarse de los salarios del colono 

üño do 
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C B B U I i A 负 favor del colono 

puelilo de 逆 ^ ^ 

de estado 
Art. 

Si a lguna cédula se extraviare 
ó destruyere, deberá obtenerse otra 
nueva, previo el pago del derecho 
prevenido. 

Art. 5.® 

Será obligación de los patronos 
pedir y obtener las cédulas de que so 
trata, siendo ellos los responsables? 
de su faita. 

Art. 6. ° 

La omision del requisito á que se 
refiere el artículo anterior, se castiga-
rá con una mu Un de pesos, que 
se impondrá y percibirá en la fonna 
prescrita para esta clase de correc-
ciones. 

Art. 1. ° 

Los Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores llevarán un registro 
de las cédulas que expidan en ia for-
ma que se indica en el ar t . 1. ° res-
pecto del que se lia de l levar en la 
Secie tar ía tlcl Gobierno Superior 
Civi!, y con arreglo á dichos libros, 
remitirán á esta ultima dependencia 
en Dic ie i rbre de cada año un estado 
de los colonos existen tes en su juris-
dicción. Igualmente darán parte du-
rante el curso del año , de las ba j a s 
quo t n ellos hubiere habido por 
muertes ó salida de aquel estado, á 
cuyo efecto es tarán lospatronosobli-
gaaos á dar á Jas mismas autorida-
des cuenta de \¿s referidasbojas den-
tro del término de tercero dia, acom-
paríandoen ease defallecimiento la 
íéde defunción. L a omision de esta 
noticia se cast igara con una mul ta 
de 25 pesos 

contrato verificado por tiempo de 

el cual le cedió por 

/ ue i/e 

Color 

Estatura 

Señas particulares 

Vale 2 rs. fts. 
Pirma�da la Autondad. 

：了无 ^ ^ ? ^公纷 

^xsa con mi licencia á 
/ ， 

、 

Estas céduias servirán de docu-
mentos de segur idad, y además de 
licencias de íráusito para los colonos 
que se irasíadon de un punto á otro 
de i'a I s la . Los pa t ronos respectivos 
cuidarán de que Jos eolones no em-
prendan el viage sin licencia expre-
sa suya que harán constar al pié de 
la cé Ju�a . Cuando ei colono saliere 
tie los límites de su residencia, d e -
berá l levar siempre consigo aquel 
d o c u m e n t o , y m o s t r a r l e á toda a u t o 
ridad ó agcñje de policía que recia 
mare su cohibición. A£Ími¿rnodebe 
ra prc^njjlrlo^ á^hfautoridad Joca' 
d el /(yefM^ó^Cx i a g e para quo tome 
“ irniemí) y la d^yneiva con la 

a presj&fttacion. • 
Art. 9. ° 

S^ÍTgiin colono fuere hallado sin 
1Í», deberá ser detenido y puesto 

disposición del Gobernador ó Ca-
pitan del partido mas inmediato, el 
cual dará conocimiento al patrono 
dentro de segundo dia. Cuando se 
ignore quien f u t r e dicho pntronc^ se 
anunciará circunstanciadamente � a 
detención por medio del periódico ó 
perióiiicos del distrito，o si no Hubie-
re per ódit os, en edictos, por tres ve-
ces consecutivas, de jando entre una 
y otra el espacio de tres dias. 

Art. 1 0 . ° 
Si el patrono se presentare5 le se-

丨entregado el colono Jando cuenta 
^ ^ ^ í f í í j i ¿ e rnado r ó Teniente Gobe^na-

U ^ l ^ r u ^ i vo de su nombre y d o t f í l , 
^ - i f i U ^ a ^ como de si exhibió ó nó la 

cédula de seguridad respectiva, para 
exijir en el cago de que no hubiere 

S^ido sticada la mul ta que correspon-
d j . I g u a l m e n t e se da fú c u e n t a al 
Gobierno supeiior ？ivil si n o ^ e a -
veriguare el patrono, ó este no se 
presentare, para que por aquel se in-
dague el emoresario á iiñ de hacerle 
cargo del detenida» 

Art, U . ° 
Los gastos causados por la deten-

ción del colono, serán abonados，er? 
el caso de que Ja falta de cédiíia di-
manase de no haber sido s^cad a por 
el patrono, si la cédula existiere, Jos 
abonará el mismo patrono, pe ro con 
derecho k deducir de los sa lar ios de! 
colono lastima respectiva en el caso 
de rjue el no llevarla con sigo dima-
nase de culpa ó neg'i^eReia, suya-

、： 

IMPUKNTA DEL GOBIERNO Y CAPITANÍA GE^KR^L'J Í»P 
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